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No se publica los domingos ni días festvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios- serán incrementados con o 

10 por 100 para amort izac ión de «mprés t l t c 

Advertencias*—l.f Los señorea Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
•ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gober^adoi; Civil-
PreciOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales! 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre. . „ _ , 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 1 15 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

rlorldad, para amortización de empréstitos. i- ' . ' f 

AdfflíDístracíón proTtocial 
Comisaría de Aguas de la Cuenca 

A N U N C I O 
Don José González Alvarez, mayor 

de edad, con. vecindad en Torreba-
" io , solicita del l i m o . Sr. Comisario 
Jefe de Aguas del Duero, la inscrip
ción, en su día, en los Libros Regis 
jros de Aprovechamientos de Aguas 
Públicas de la Cuenca, de uno que 
utiliza con las de la Fuente de «Ra
bera», afluente del r ío Luna, en tér
mino municipal de San Emi l i ano y 
ttnsdicción del pueblo de Torreba-
^ o , con destino a riegos, cuyo apro
vechamiento de aguas con sus ca-
acteristicac se detalla seguidamente: 
^ovincia: León . 
Nombre del usuario: José Gonzá-

162 Alvarez. 
agQarrínte de doilde se deriva el 
del i i,uente de Reguera, afluente 

U tom01!110 m,:iniciPal donde radica 

Voiü puebl0 de Torrebarrio. 
Por J1111611 de a g í a utilizado: Li t ros 

^ f t n d o . 

I 

Objeto del aprovechamiento: Rie
go de los prados denominados Sub 
vacada y E l Canto Vichés. 

T í tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: P resc r ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte 
años acreditado mediante Acta de 
Notoriedad. 

Lo que se hace públ ico en cum 
plimiento de lo preceptuado en el 
R. D Ley de 7 de Enero de 1927, en 
su ar t ícu lo 3,° a fin de que en el 
plazo de veinte (20) días, contado a 
partir de la fecha de pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la paovincia de León , pue
dan formular ante la Comisar ía de 
Aguas del Duero, Muro, 5, Vallado-
l i d , las reclamaciones que estimen 
pertinentes los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, ya 
sean particulares o Corporaciones. 
A l mismo tiempo se hace saber que, 
n o t e n d r á n fuerza n i valor alguno 
los escritos r ec l amac ión que se for
mulen fuera de plazo o no figuren 
reintegros conforme a la Ley del 
T imbre en vigencia. 

Valladolid, 18 de Mayo de 1960.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
2090 Núm.667.—154,90 ptas. 

AdmíDistraGíoD m i i n í c í p a l ' 
. * —•— i.« 

Ayuntamiento de 
León 

Bases para la provisión en propiedad, 
mediante concurso restringido de una 
plaza de Subcapataz, vacante en la plan
tilla del Servicio de Extinción de Incen

dios de este Excmo. Ayuntamiento 
Vacante una plaza de Subcapataz 

en la planti l la del Servicio de Ext in 
c ión de Incendios, de este Excelent í 
simo Ayuntamiento, se anuncia su 
provis ión en propiedad, mediante 
concurso restringido, entre Bombe
ros de primera y segunda del expre
sado Servicio de Ex t inc ión de Incen-
cjjos, con sujeción a las siguientes 
bases: _ 

Primera. La expresada plaza se 
halla dotada con el sueldo anual 
de 12.500 pesetas, con derecho a la 
pe rcepc ión de quinquenios acumu-
lables del diez por ciento, mas dos 
pagas extraordinarias reglamenta
rias (18 de Julio y Navidad), aparte 
de derecho a la pe rcepc ión de A y u 
da Famil iar , en su caso, y disfrute 
de los d e m á s derechos que le corres
pondan con arreglo a las disposicio
nes de ca rác te r general y acuerdos 
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corporativos (Plus de Carest ía y una 
paga voluntaria), en las mismas con
diciones que los d e m á s funcionarios 
y empleados. v 

Segunda. A tenor de lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 350 de la vigente Ley 
de Régimen Local , se establece como 
escala graduada de mér i tos que el 
T r ibuna l ha de tener en cuenta para 
fallar este concurso: a) Las mejores 
condiciones físicas de agilidad y 
destreza, asi como las dotes de man
do demostradas en el ejercicio de su 
empleo, b) E l mayor celo y compe
tencia acreditada en los distintos 
actos de servicio, c) Los mejores 
antecedentes que apa rézcan acredita
dos en los respectivos expedientes 
personales; y d) E l hallarse en po
sesión de t í tulos, o hallarse encua
drados reglamentariamente en un 
oficio que tenga a d e c u a c i ó n con la 
función o labor a realizar en la pres
tac ión del servicio de ext inc ión de 
incendios. 

Tercera. Los documentos jusítiñ-
cativos de los mér i tos antedichos 
se rán interesados de oficio, por la 
Alcald ía , de la Jefatura del Servicio 
y del Negociado correspondiente del 
Ayuntamiento, si bien, y por lo que 
se refiere a lo indicado en el apar
tado a), p o d r á el T r ibuna l acordar 
la prác t ica de a lgún ejercicio gim
nás t i co demostrativo de la agilidad 
y destreza de los concursantes. 
- Cuarta. Para tomar parte en este 
concurso, que se a n u n c i a r á por 30 
d ías h á b i l e s en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y t ab lón de edictos 
de esta Consistorial, los interesados 
d i r ig i r án la oportuna instancia al 
l i m o . Sr, Alcalde, reintegrada con 
pól iza de 3 pesetas y el correspon
diente sello munic ipal , las cuales se
r á n presentadas en el Registro Gene
ra l de Secretar ía , durante el plazo 
indicado y horas de oficina. 

Quinta. Expirado el plazo de 
p resén tac ión de instancias, se pu
b l i ca rá la lista de aspirantes admi t i 
dos y excluidos en el BOLETÍN OFI 
CIÁL de la provincia, y, hecho, se 
n o m b r a r á el T r ibuna l que h a b r á de 
fallar el concurso, el cual es ta rá 
constituido conforme a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 250 deí Reglamento de 
Funcionarios d e A d m i n i s t r a c i ó n 
Local . 

Sexta. La propuesta se fo rmu la r á 
por mayor í a de votos de los miem
bros del Tr ibuna l , y será vinculante 

para la Admin i s t r ac ión Munic ipa l , 
salvo que existiera irregularidad gra
ve o manifiesta infracción legal. 

Sép t ima . Cualquier duda que se 
suscite, o incidencia que surja en la 
t r a m i t a c i ó n de este concurso restrin
gido, será resuelto libremente por el 
T r i b u n a l 

E n lo no previsto en estas bases 
regirá el Reglamento de Oposiciones 
y Concursos de Funcionarios Púb l i 
cos de 10 de Mayo de 1957, Regla
mento de Funcionarios de Adminis
t r ac ión Local , y d e m á s disposicio
nes legales de ap l i cac ión . 

León , 10 de Mayo de 1960.—El Se
cretario, Ignacio Suárez . 
2170 N ú m 675.-283,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valderrey 1 

Se encuentra de manifiesto al pú
blico por espacio de quince días , en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
la rect if icación del P a d r ó n de habi
tantes correspondiente al 31 de D i 
ciembre de 1959, durante cuyo plazo 
puede ser examinada, y formularse 
reclamaciones. 

Valderrey, 25 de Mayo de 1960.— 
E l Alcalde, José González. 2184 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

E n la Secretar ía del Ayuntamiento, 
se encuentran de manifiesto al públi> 
co durante un plazo de quince días , 
en u n i ó n de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
municipales del presupuesto ordina
r io , a d m i n i s t r a c i ó n del . patr imonio 
y de valores independientes y auxi
liares, correspondientes al ejercicio 
de; 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Cimanes de la Vega, a 23 de Mayo 
de 1960.-EI Alcalde, M . González. 

2181 
g 

o o 
Este Ayuntamiento, en sesión ex

traordinaria celebrada el d ía 22 de 
de los corrientes, a p r o b ó el presu
puesto munic ipal extraordinario adi
cional al p r imi t ivo , formado para 
satisfacer el resto de materiales y 
parte de los intereses devengados 
por demora , relativos a la cons
t rucc ión de u n grupo de cua

tro viviendas para Maestros N 
clónales , de Cimanes de la v a' 
cuyo expediente se expone al vAhl ' 
co en la Secretar ía municipal n 
nn plazo de quince días h á b i l ^ 
contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia du 
rante los cuales p o d r á n los interesa
dos a que hace referencia el artícu! 
lo 683, y por las causas indicadas 
en el n ú m . 3 del a r t í cu lo 696 de la 
Ley de Régimen Local, presentar re
clamaciones a la Corporación para 
ante el l i m o . Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia. 

Cimanes de la Vega, a 23 de Mayo 
de 1960 . -E l Alcalde, M . González. 

2182 

Ayuntamiento de 
. ' , Camponaraya 

Por el plazo de quince días, se 
hal lan de manifiesto al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
general del presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1959. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes. 

Camponaraya, a 2 5 de Mayo 
de 1960. -El Alcalde, Nicanor Pérez. 

2189 

Ayuntamiento de 
Carrizo 

Aprobada por esta Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión de 16 
del mes en curso, el reparto y asig
n a c i ó n provisional de cuotas, por el 
concepto de contribuciones especia
les, derivadas de las obras de sanea
miento de los barrios denominados 
«Vera Cruz», «La Iglesiá», «Las Ca
beceras» y «Los Ote ros» , de esta 
v i l la , se hace públ ico , al objet^ * 
que, durante el plazo ^e quince día^ 
y ocho más , puedan formularse po 
los interesados y vecindario en 
neral, las reclamaciones, reparos^ 
observaciones que estimen Pertl.geS. 
tes, a cuyo efecto queda de mam ^ 
to él oportuno expediente en 1 * ^ 
cre tar ía munic ipa l , para su exa ^ j , 
por el t é r m i n o de quince días 
les, y durante las horas de ofici J g l 

Carrizo, 27 de Mayo (de í ^ ĝO 
Alcalde, Bernardo Ríos. 



i AdsiDístración de juslúla 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 1 

de León 
Pon Luis González-Quevedo y Mon-

fort. Magistrado-Juez de 1.* Ins
tancia n ú m e r o uno de León y su 
partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la setencia 
recaída en los autos de ju ic io ejecu
tivo, de que se h a r á mér i to , son del 
siguiente tenor li teral: 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a catorce dé Mayo de m i l novecien
tos sesenta. Vistos por el Sr. D . Luis 
González Quevedo y Monfort, Ma-
gistrado-Juez de 1.a Instancia del nú
mero uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de ju i c io eje
cutivos, seguidos a instancia de don 
Santos de la Torre del Pozo, ms^yor 
de edad, casado, industr ial y de esta 
vecindad, representado por el Pro
curador D. José Muñiz Alique y de
fendido por el Letrado D. Ruperto 
de Lucio, contra D. Manuel Alonso 
Puertes y su esposa D.* Donatila Pe
rrero, vecinos de Vi l l ibañe , decla
rados en rebeldía , sobre pago de 
3.975,60 pesetas de pr incipal , m á s 
intereses y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir ade lán ten la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
a los deudores D. Manuel Alonso 
Fuertes y su esposa D.* Donatila Pe
rrero, vecinos de Vi l l ibañe y con su 
producto pago total al acreedor don 
Santos d é l a Torre del Pozo, de la 
sama principal reclamada, impor
tante tres m i l novecientas setenta y 
clnco pesetas sesen ta -cén t imos , inte-
rejes legales de dicha suma a razón 
Qel 4 por l00 anual desde la fecha 
ale la Vigenc ia de protesto, así como 

pago de las costas causadas y que 
causen, en todas las que les con-

expresamente. Por la rebe ld ía de i 5lVisamcilie. re 
ion dÍd0S demandaclos, c ú m p l a s e 
. ^ p u e s t o en el a r t í cu lo 769 de la 
^ ? procesal Civ i l . Así por esta m i 
firmo1013' ^ pronuncio» mando y 
Hl,i)ric^L,ais González-Quevedo.— 

ción * fi*; sirva de notifica
d o s referidos demandados, decla-
«{lictoen rebeldia, expido el presente 

Para su pub l icac ión en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
León, a veint i t rés de Mayo de m i l 
novecientos sesenta.—Luis González 
Quevedo.—El Secretario, Facundo 
Goy. 
2165 N ú m . 671,-165,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan-

. cia n ú m e r o 2 de León , 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de « E n r i q u e Gatón y Compa
ñía , S. L.», de León, contra D. Arca-
dio Mart ínez Ladreda, vecino de T u 
rón , en los que se a c o r d ó sacar a pú 
blica subasta por segunda vez y tér
mino de ocho días , los bienes al úl t i 
mo embargados que se describen 
así: 

1. e Un mol ino de café, e léctr ico, 
marca ORTEGA, h ú m . ' 3447 m. de 
1 motor 1U caballo 125, valorado en 
1.500 pesetas, 

2. ° Una m á q u i n a registradora, 
marca Nacional, n.0 2990981. 1642X, 
valorada en 4.000 pesetas. 

3. ° Un aparato de radio, marca 
«Firco», de 5 l á m p a r a s , , en buen es
tado, en 1,000 pesetas. 

Para el acto del remate, que ten
d r á lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, se ha seña lado el día 21 
de Junio p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , p rev in iéndose a los licita-
dores que los bienes salen con la 
rebaja del 25 por 100 de su ava lúo , 
no admi t i éndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho 
tipo, debiendo consignar, para tomar 
parte, en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha va lorac ión , ha
l lándose los bienes en poder del eje
cutado y pud iéndose hacer la subas
ta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Mayo de m i l novecientos sesenta.— 
E l Juez, Carlos de la Vega. — E l Se
cretario, Francisco Mart ínez, 
2180 N ú m , 676.-115,50ptas. 

Juzgado municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
L i cenc i adó en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal n ú m . uno 
de los de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú 

mero 70 de 1960, recayó la resoluc ión 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de L e ó n 
a veint i t rés de Mayo de m i l nove
cientos sesenta.—Visto por el s eñor 
D. Siró F e r n á n d e z Robles, Juez M u 
nicipal n ú m e r o dos de esta ciudad, 
encargado por sus t i tuc ión del n ú m e 
ro uno de la misma, el presente j u i 
cio de faltas, siendo partes el s e ñ o r 
Fiscal Munic ipal y denunciante Va
lent ín González, Guarda Jurado de 
la Rente, y denunciado Telesforo 
Sierra Mangas, mayor de edad, na
tural de Ciudad Rodrigo (Salaman
ca), jornalero, hi jo de Isidoro y A n 
drea, con domici l io en Trobajo, calle 
de los Caños, 27, por hurto, y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Telesforo Sierra 
Mangas, c ó m o autor responsable de 
la falta comprendida en el pá r ra fo 
1.° del a r t ícu lo 587 del Código Penal, 
con la concurrencia de la circuns
tancia agravante de re i teración del 
a r t í cu lo 10 del Código Penal, a la 
pena de cinco d ías de arresto y cos
tas; con devoluc ión definitiva a la 
Renfe de los objetos sus t ra ídos y que 
le fueron entregados en calidad de 
depósito.—Así por esta m i sentencia, 
definitivamente juzgando/lo pronun
cio, mando y firmo.—Siró F e r n á n 
dez Robles .—Rubr icado». 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de L e ó n , 
para que sirva de not if icación en 
legal forma al denunciado Telesforo 
Sierra Mangas, cuyo actual poradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
el presente, visado por el Sr. Juez en 
la ciudad de León, a veint i t rés de 
Mayo de m i l novecientos sesenta.— 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: E l Juez 
Municipal n ú m e r o uno, Siró Fer
n á n d e z JRobles. 2187 

Cédula de emplazamiento 
En los autos de proceso c iv i l de 

cognic ión que se siguen en este Juz
gado a demanda formulada por el 
Letrado D, Francisco Mérida Sabu
go, en nombre y represen tac ión de 
D. Blas Mart ínez Mart ínez, D, J u l i á n 
Jimeno García, como representante 
legal de su esposa D . ' Dorotea Pérez 
Alvarez, D. Ildefonso F e r n á n d e z Pé
rez, en represen tac ión mari ta l de 
D.* María Francisca Pérez Alvarez, 
D. Valent ín Alvarez Pérez, D, Vicen-



te F e r n á n d e z Mart ínez, representan
do a su esposa D.a María Rosalina 
Mart ínez García , D . Francisco Magaz 
Alvarez, D. Florencio Leonato He
rrero y D. T o m á s Arias Mart ínez; 
todos mayores de edad, labradores y 
vecinos de Armellada de Orbigo, a 
excepción de D, Valent ín Pérez A l 
varez, que lo es de Turcia , sobre 
existencia de servidumbre de paso; 
contra D . Pablo Mart ínez Blanco y 
D. Luis García Martínez, mayores de 
edad, labradores y vecinos de Arme
llada, y contra herederos desconoci
dos y herencia yacente de D. Mateo 
Blanco Arias, vecino q u é fué de Qui
ñ o n e s del Río. 

E l Sr. Juez comarcal de esta vi l la , 
en providencia de este d ía , ha acor
dado, por medio del presente empla
zar a los herederos desconbcidos y 
herencia yacente de D. Mateo Blan
co, para que en el improrrogable 
plazo de seis d ías comparezca en es
tos autos, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se séguirá el 
j u i c i o en su rebe ld ía y les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho, p rev in iéndoles que las copias 
de la demanda y documentos acom
p a ñ a d o s a la misma se hal lan a su 
disposic ión en la Secretar ía de este 
Juzgado. 

Benavides de Orbigo a 20 de Mayo 
de 1960.—El Secretario, Nicolás Mar
tínez. 
2162 N ú m . 665.-81,90 ptas. 

para costas y gastos sin perjuicio de 
l iqu idac ión definitiva. 

2. ° Tener por designado a insten-
cía del actor y como perito para la 
tasac ión , a don Felipe Redondo Ro
dríguez, mayor de edad, casado y de 
esta vecindad, para que en t é r m i n o 
de segundo d ía pueda el demandado 
designar otro por su parte, bajo aper* 
cibimiento de' tenerle por conforme 
con el designado por esta parte. 

3. ° Se requiere al demandado para 
que en t é r m i n o de seis d ías presente 
en la Secre tar ía de este Juzgado sito 
en la calle Roa de la Vega, 16, pr inc i 
pal , los t í tulos de propiedad del i n 
mueble. 

Todo lo cual se hace saber al de
mandado por este conducto ya que 
-se encuentra en desconocido parade
ro y declarado en rebeld ía . 

León , a veint i t rés de Mayo de m i l 
novecientos sesenta.—El Secretario, 
Mariano Velasco. 
2167 N ú m . 670.-75,60 ptas. 

. Cédala 'de notificación-
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez Municipal n ú m e r o uno de 
esta ciudad, en autos de j u i c i o de 
cognic ión n ú m . 87 de 1959, seguidos 
en este Juzgado a instancia de don 
Jacinto Sáez -Sánchez, contra don 
R a m ó n Paramio Cabreros, en recla
m a c i ó n de cantidad, en ejecución de 
sentencia por resoluc ión de testa fe
cha se aco rdó : 

1.° Decretar embargo sobre la m i 
tad de una tercera parte de una casa 
sita en Ardoncino, Ayuntamiento de 
Villademor de la Vega, calle Jenaro 
F e r n á n d e z , que l inda: izquierda en
trando, Rosalía López; derecha, A n 
tonio N . , y espalda, de Rosalía Ló
pez. Pertenece dicha parte de la casa 
al demandado en la herencia de su 
fallecida madre d o ñ a Nieves Cabre
ros Bardal, y debe rá responder del 
principal reclamado de 3.639 pesetas, 
mas otras 4.000 pesetas calculadas 

Requisitorias 
Je sús Rosino, domici l iado ú l t ima

mente en Palencia^ y cuyas d e m á s 
curcunstancias personales así como 
su actual paradero se ignoran, y 
como comprendido en el ar t ículo 494 
en re lac ión con el 492 de la Ley de 
Enjuiciamiento Cr imina l , compare
cerá en el t é r m i n o de diez días ante 
este Juzgado de Ins t rucc ión de Sal-
d a ñ a a fin de constituirse en pr i s ión 
y ser oído en el sumario seguido con
tra el mismo con el n ú m . 14 de 1960, 
sobre estafa, en v i r t i i d de denuncia 
presentada contra el mismo por don 
Mart ín Sandino Peláez; aperc ib ién
dole que de no comparecer dentro 
de dicho plazo, será declarado rebel 
de y le p a r a r á n los d e m á s perjuicios 
a que habiere lugar en derecho. A l 
propio tiempo se encarga a todas las 
Autoridades y Agentes de la Pol ic ía 
jud ic ia l , procedan a la busca y cap
tura del mismo y su ingreso en el 
Depósi to Munic ipa l de Sa ldaña . 

Dado en Sa ldaña , a veinte de Mayo 
de m i l novecientos sesenta.—El Juez 
de Ins t rucc ión , (ilegible).—El Secre
tario, (ilegible). 2156 

o 
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Francisco Mart ínez Guerrero, h i jo 
de Horacio y de Angustias, natural 
de Cacabelos, provincia de León , de 
veintiséis a ñ o s de edad, domici l ia 
do ú l t i m a m e n t e en Llaranes-Avi lés 
(Oviedo) Río Dobra. 15, bajo, sujeto 

a expediente por haber faltado concen t r ac ión a la Caja de^Rep)0 * 
n ú m e r o 60 para su destino a Cue ^ 
comparece r á dentro del términn^0* 
treinta d ías en el Juzgado Militar A 
Ins t rucc ión ante el Juez instrnM 
D. Marciano Velasco Escudero c 
destino en la citada Caja de Reclnh? 
bajo apercibimiento de ser declara 
rado rebelde si no lo efectúa, 

Astorga (León), a 27 de Mavo ñ a . 
E l Juez Instructor, Marciano 

217a 
1960. 
Velasco. 

Anuncios particulares 

Gomonidad de Reginles de V i t e s 
No h a b i é n d o s e podido celebrar la 

Asamblea General de esta Comuni
dad, convocada para el día 15 del 
corriente, por falta de número, se 
convoca nuevamente en segunda 
convocatoria para el día 5 de Junio 
p r ó x i m o y hora de las once de la 
m a ñ a n a , en el local Escuela de ni
ños de esta localidad, con el siguien
te Orden del día : 

í * Examen y en su caso aproba
c ión de las cuentas del año 1959. 

2. ° Examen y aprobac ión , si pro
cede, del presupuesto del año actual. 

3. ° Cuanto convenga al mejor 
aprovechamiento de las aguas para 
riego y obras a realizar. 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Vidanes, 24 de Mayo de 1960.-E1 

Presidente, Aurel io Recio, 
2178 N ú m . 674.-55,15 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
g Ganaderos de San Andrés 

del Rabanedo 
En el domici l io del Secretario 4e 

esta Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos, se encuentra el 
presupuesto formado para el año ac
tual, y aprobado por esta Herman
dad, así como el reparto para aten
ciones del mismo, pudiendo ser exa
minado por aquellas personas que 
lo deseen, y presentarse contra am
bos las reclamaciones oportunas, 
dentro del plazo de diez días. 

San André s del Rabanedo, a 
Mayo de 1960 . -E l Jete de la ner 
mandad, Rafael Pérez . 
2067 N ú m . 672.-44,75 pta»-

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Trucchas 

Por el presente se hace saber t̂a& 
las listas del reparto de la* ~maB. 
para el sostenimiento de la n ó. 
dad se encuentran expuestas 
blico en la Secretar ía de ^ ndcurante 
dad, para oír reclamaciones u 
el plazo reglamentario. igeO.-' 

Truchas a 17 de Marzo ¡** ' á i n o 
E l Jefe de la Hermandad, í>ec 
García . QI 50p*8** 2095 N ú m . 6 6 6 . - á i ^ f 


